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INTRODUCCIÓN: 

 

Los partidos políticos son agrupaciones donde los individuos se asocian con la 

finalidad de competir por el poder y acceder a él, dentro del marco jurídico electoral, para 

poder ganar las elecciones. Pueden rastrearse los antecedentes de los partidos políticos, 

desde los clubes de oratoria, desde las facciones con preferencias encontradas entre sí, 

así como las sectas (los clubes y facciones) de izquierda y derecha. Para Maurice 

Duverger, “Los partidos políticos son organismos cerrados, disciplinados, mecanizados, 

a esos partidos monolíticos, cuya estructura se parece exteriormente a la de un ejército, 

pero los medios de organización son más flexibles y más eficaces, descansando en un 

adiestramiento de las almas, más que de los cuerpos”.1 

 

Estos grupos nacen, crecen, evolucionan y se sostienen gracias a los beneficios 

que generan de forma intrínseca al coordinarse de manera conjunta desde el momento 

de tomar decisiones, al interior del partido, una vez que gana las elecciones, al ocupar 

cargos en los órganos de gobierno y durante la organización de las subsiguientes 

campañas electorales; tales beneficios se traducen en cargos públicos, en la definición 

de políticas públicas como órganos de gobierno, que inciden en el favorecimiento de los 

miembros que van formando cepas en dichas estructuras de toma de decisiones 

políticas. 

 

Pero no todos los beneficios son para los políticos; principalmente esos beneficios 

están dirigidos a los votantes, y simpatizantes del partido. Sin su elección, sería nulo el 

esfuerzo que, a ultranza, se estarían dirigiendo a través de las campañas enfocadas al 

gran electorado. 

 

El vocablo “partido” proviene del verbo latino “partire”, que significa “dividir”. Dicha 

palabra, sin embargo, no se incorporó sino hasta el siglo XVII, lo que implica no haber 

                                            
1 DUVERGER, Maurice. “Los Partidos Políticos”. Fondo de Cultura Económica, México, 12ª Edición, 1990, 
pág. 378. 



 Página 3 de 21 

pasado a la literatura política directamente de latín. ( (DE ANDREA SANCHEZ, 2002); 

también aplica el término “ SECTA”, proveniente del latín “secare”, que significa cortar o 

dividir, como un vocablo que está íntimamente ligado a la palabra “partido”; No obstante 

lo anterior, también dicho vocablo significaba fundamentalmente “parte”, palabra que por 

su propia naturaleza, no tiene una carga necesariamente negativa. Tiempo después, el 

vocablo “parte”, surge en el idioma francés como “partager”, que significa compartir, y 

pasa al inglés como “partaking” o “partnership” (participación). En ese sentido, cuando la 

palabra “parte” se convierte en “partido”, la definición se vuelve ambigua y significa 

compartir, como consecuencia de la vinculación con la palabra inglesa, participación. 

 

Sin embargo, en este concepto etimológico y por medio de la evolución de la 

palabra “partido”, se destaca que el primer pensador político quien realmente definió y 

terminó con la confusión conceptual de la palabra “partido”, fue Edmund Burke, quien 

aclaró que, mientras el “partido” se inclina por buscar el bien nacional, la “facción” tiende 

claramente a buscar favorecer intereses individuales, y por lo tanto señala que “Un 

partido es un cuerpo de hombres unidos para promover, mediante su labor conjunta, el 

interés nacional sobre la base de algún principio particular acerca del cual todos estén 

de acuerdo”.2  Empero, los fines requieren medios, y los partidos son “Los medios 

adecuados para permitir a esos hombres poner en ejecución sus planes comunes, con 

todo el poder y toda la autoridad del Estado”.3 

 

No obstante, de que la democratización de las instituciones electorales es un 

fenómeno reciente en México, los partidos políticos siguen teniendo mucha fuerza. Esto 

se debe a que las instituciones que regulan la competencia electoral por los cargos a 

votar y ser votados, son en este momento, el resultado de décadas de reformas 

electorales, hacen de los partidos políticos las organizaciones más sólidas para 

desarrollar carreras políticas largas y exitosas en el país (NACIF, 2006, p. 47). 

 

                                            
2 SARTORI, Giovanni. “Partidos y Sistema de Partidos”. Editorial Alianza, Tercera Reimpresión, Pág. 36 
3 Ídem, Pág. 36. 
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Una circunstancia que genera disciplina partidaria y en la visión de la carrera 

política personal de los actores que conforman los partidos políticos, es la forma de 

financiamiento de las campañas electorales. En ese sentido, Giovanni Sartori (SARTORI, 

1994, p. 208), señala que: “un partido puede disciplinar a sus miembros si se cumple 

alguna de las siguientes condiciones: a) la existencia de una organización partidista 

desde los niveles directivos hasta las bases -a diferencia de una creada por el candidato-

, sin la cual el candidato no puede triunfar; b) que el dinero político sea canalizado 

principalmente a través del partido y que no llegue directamente al candidato. De otra 

manera, un representante que es elegido con su propia organización y su propio dinero, 

no está controlado por su partido”. 

 

 En la actualidad, existen serios y complejos problemas sociales y políticos que 

necesitan ser acotados por la legislación electoral, y que justifican la creación de la figura 

del Contralor Electoral autónomo e independiente, en los países democráticos 

contemporáneos; tal y como lo describe el ilustre teórico Francisco J. de Andrea Sánchez 

(DE ANDREA SANCHEZ, 2002, p. 239), los problemas más evidentes, en países como 

el nuestro, son, a saber, los siguientes: “a) Los escándalos políticos; b) La falta de 

principios éticos y morales que contengan a la política; c) los crecientes gastos de las 

campañas políticas necesarias para acceder a los cargos electorales en un mundo de 

creciente complejidad tecnológica y mediática, d) la influencia perniciosa de la 

delincuencia organizada en las actividades políticas contemporáneas, y e) la existencia 

de grandes capitales corporativos o individuales que en plena globalización de la 

economía mundial, busca un favorecer sus intereses económicos mediante 

contribuciones desproporcionadas a las campañas y partidos políticos”. 

 

En ese orden de ideas, la contención y supervisión de la aplicación de los recursos 

públicos y privados antes, durante y al cierre del desarrollo del proceso electoral, deberá 

estar a cargo de una figura dotada de independencia jurídica, presupuestal y financiera, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, que deberá estar amalgamada de 

diversas herramientas jurídicas para regular y controlar los anteriores fenómenos 
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sociales previamente descritos: el Contralor Electoral. Con su implementación, deberá 

buscar el cumplimiento de los siguientes objetivos: 

 

1.- La limpieza y transparencia del proceso político - electoral y de las campañas 

electorales; 

2.- Detener y revertir la escalada de gastos injustificados; 

3.- Reducir la competencia desleal o injusta entre partidos y candidatos, así como los 

candidatos independientes; 

4.- Disminuir cualquier influencia excesiva de los contribuyentes sobre los políticos; 

5.- Impedir la supeditación de los tres poderes constituidos a los intereses de la 

delincuencia organizada, y 

6.- Salvaguardar la soberanía nacional.4 

 

La certeza en los procesos democráticos, como un bien intangible que obtiene la 

sociedad, a través del reforzamiento día a día de una democracia transparente y 

consolidada, al irse generando proceso electoral sobre proceso electoral, puliendo y 

mejorando las herramientas legales que, sobre la marcha, la realidad contrasta mediante 

el derecho dado, y el derecho dándose, al implementar los mecanismos fidedignos para 

lograr la fiscalización real del financiamiento para la creación y el correcto desempeño 

de los partidos políticos, ya sea los existentes o los de nueva creación, a través de los 

recursos públicos. De igual manera, la figura del Contralor Electoral no será la panacea 

al equilibrio, certeza y transparencia que debe de tener el proceso electoral en cuestión, 

pero deberá ser una figura que tendrá que ser fortalecida con el compromiso de todos 

los actores políticos, y de todas las instituciones involucradas en la vida democrática del 

país, desde la autoridad administrativa como ente desarrollador de las elecciones, hasta 

la última instancia de la autoridad jurisdiccional, validando la autonomía y fortaleza 

fiscalizadora del Contralor Electoral, donde el nuevo paradigma de la reforma electoral 

en materia de financiamiento y fiscalización de los partidos políticos, desde el aspecto 

público y privado, el rediseño de los mecanismos de fiscalización de las campañas de 

                                            
4 DE ANDREA SÁNCHEZ, Francisco José. Los Partidos Políticos, Su Marco Teórico – Jurídico y las 
Finanzas de la Política. México, D. F. Instituto de Investigaciones Jurídicas (UNAM), 2002, Pág. 239.  
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los partidos políticos, los topes de gastos de campaña de dichos partidos, y lo relativo a 

las prerrogativas con que cuentan en radio y televisión, sean las armas de las que se le 

doten para evitar el avasallamiento de las grandes corporaciones políticas, tratando de 

ecualizar la participación de los partidos políticos de nueva creación, así como de los 

candidatos independientes, con escasos recursos públicos. 

 

 

DESARROLLO DEL TEMA. 

 

Como es bien sabido, el financiamiento de los partidos se elevó a rango 

constitucional en nuestro país, con la reforma de 1996, situación que fue implementada 

en las nuevas fórmulas de financiamiento público a los partidos, en el artículo 41, base 

II. 

 

Los recursos provenientes del financiamiento público y el uso de las prerrogativas 

se encuentran a disposición de los dirigentes nacionales de los partidos, mas no así de 

los candidatos. El financiamiento de las campañas en una legislación actual no está 

diseñado para que los candidatos dispongan de dichos recursos, y como consecuencia 

ser autónomos en el control de sus gastos; por el contrario, están diseñados dichos 

financiamientos para que los dirigentes de los partidos puedan ejercer un férreo control 

sobre las campañas y los candidatos en turno. En ese sentido, son precisamente los 

dirigentes nacionales de los partidos, los que disponen en última instancia el uso y 

repartición de estas prerrogativas, con la firme intención de lograr mantener el control 

partidario, y optimizar la rentabilidad electoral. Es por eso, que la centralización de las 

prerrogativas provenientes del financiamiento público, en contraste con las limitaciones 

del financiamiento privado, no dejan de ser una herramienta muy útil de influencia en las 

expectativas de los miembros del partido para promocionar las carreras políticas 

individuales. Es dable, entonces, que exista la premiación a los legisladores que 

muestren cooperación con el proyecto de los líderes partidistas en turno, y segregar a 

aquellos que se aparten de la misión y la visión de la dirigencia, tal y como lo describe 

atinadamente el Dr. Moisés Pérez Vega (PEREZ VEGA, 2006, p. 88). 
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En dicha reforma, (CORONA NAKAMURA, 2010, p. 160) con la modificación del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE), “los medios de 

impugnación se derogan del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, y se crea la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral; asimismo, se cambia al Tribunal Federal Electoral como un órgano 

jurisdiccional autónomo, para dar cabida en la estructura, con motivo de la división de 

poderes, al Tribunal Electoral, al Poder Judicial de la Federación, y se suprime en forma 

definitiva la existencia del Colegio Electoral, para la calificación de la elección del 

Presidente de la República, dejando tal responsabilidad a dicho Tribunal”. 

 

Es un aspecto relevante que, para conservar el registro como partido político en 

dicha reforma de 1996, bastaba con que en una sola elección no alcanzaran el 2% de su 

padrón para perder el registro como partido político nacional. De igual manera, el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) establecía que el partido 

político que perdiera su registro no podría volver a solicitarlo, si no hasta después de 

transcurrido un proceso electoral federal ordinario, contemplando además que el 

porcentaje necesario para tener representación en el Congreso de la Unión, debería 

corresponder al mismo 2% de la votación a nivel nacional. 

 

Actualmente, en la Ley General de Partidos Políticos, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 23 de mayo de 2014, en su Título Quinto, artículos 50, 51 y 52, que 

es el tocante al financiamiento público, no se contempla un organismo externo e 

independiente del Instituto Nacional Electoral, que realice las actividades esenciales de 

financiamiento de los partidos políticos, a saber: 

 

- Lograr que los partidos políticos estén protegidos tanto de presión del crimen 

organizado, así cómo de las cúpulas fácticas empresariales, lo que generaría 

dependencia y subordinación financiera y ética; 
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- Se garantice el principio de equidad en las condiciones de contienda, al generar 

equilibrio en el mecanismo de financiamiento y acceso a los espacios en los 

medios de comunicación para generar una competencia objetiva.; 

- La transparencia de las operaciones financieras de los partidos políticos, la 

fiscalización de su flujo de efectivo y de apoyo en dinero y en especie, por tratarse 

de garantizar la premisa mayor, el interés público. 

- Generar fórmulas sencillas para la asignación de los recursos de campaña y lograr 

con ello el reparto más equitativo para la contienda electoral; 

- Determinar los topes de campaña a los gastos de los partidos, logrando con ello 

el Fair Play electoral, limitando el abuso y dilapidación de los recursos; 

- La reglamentación férrea de las contribuciones privadas a los partidos políticos, 

con sus restricciones y prohibiciones expresas en la ley, además de eliminar las 

contribuciones anónimas; 

- La obligación de la rendición de cuentas, presentación de informes contables 

anuales, balance de resultados y proyección de ejercicios de presupuestos 

anuales, con la finalidad de detectar disparidades electorales en la contienda, 

mediante la fiscalización de los recursos públicos. 

 

Tal y como lo señala el doctor José Woldenberg: (WOLDENBERG, 2006, p. 26) 

“Varios elementos resultan indispensables para el andamiaje legal: 1) el compromiso del 

Estado para proveer de recursos suficientes y razonables a los partidos políticos, por 

vías transparentes y públicas, y por fórmulas claramente determinadas; 2) que esta 

asignación propicia un reparto más equitativo del dinero público, para que el mismo sea 

un factor de competitividad”.  

 

El modelo actual del órgano de fiscalización del financiamiento de los partidos 

políticos con el que cuenta la Ley General de Partidos Políticos y su Reglamento, se ve 

plasmado en la UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, dependiente del Instituto 

Nacional Electoral, y no corresponde a las necesidades actuales del ecosistema 

electoral; es decir, las facultades otorgadas en la ley y en el reglamento, están viciadas 

de independencia decisoria y presupuestaria. 
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El esquema de financiamiento de los partidos políticos determinará la autoridad 

pública del Contralor Electoral, ya que la intervención que haga o no, en los fondos 

públicos, determinará el compromiso de las cuentas públicas y la legal verificación de la 

procedencia de dichos fondos, más allá de cualquier otra cuestión. Si el financiamiento 

es totalmente público, no existe duda de la necesidad del control del Estado; sin 

embargo, si el financiamiento es mixto, deberá desentrañarse cuál es la porción que 

merece la supervisión del Estado, o si este control deberá realizarse sobre el todo o sólo 

en parte del financiamiento en general, y en su defecto si se trata de un financiamiento 

privado, no tendría ninguna razón de ser el compromiso de los fondos estatales y como 

consecuencia, viendo los diferentes escenarios se tendría que discernir si dicho control 

presupuestario partidista le corresponderá a un ente estatal especial que ya exista, como 

es el caso de lo que dispone el numeral 2 del Reglamento de Fiscalización del instituto 

Nacional Electoral, que tiene como premisa mayor, la de establecer las reglas relativas 

al sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los recursos de los partidos 

políticos, así como los mecanismos de máxima publicidad para tal efecto, en ese orden: 

al Consejo General, a la Comisión de Fiscalización, a la Unidad Técnica de Fiscalización, 

a los Organismos Públicos Locales y sus instancias responsables de la fiscalización, 

todos los órganos dependientes del Instituto Nacional Electoral, o de una figura jurídica 

a ser creada, tal y como se propone en esta ponencia, denominada Contralor electoral, 

con legalidad, certeza, imparcialidad, objetividad, independencia (administrativa, 

financiera, económica y presupuestal) y máxima publicidad, como principios rectores en 

la contribución de la democracia de las instituciones contemporáneas. 

 

 El sistema más adecuado e igualitario para un correcto desempeño en un campo 

de equilibrio institucional, en el que puedan coexistir el financiamiento público y el 

privado, debe de ser entendido como legítimo para que una institución oficial se encargue 

de controlar de manera efectiva la regulación en la forma de obtención de los fondos y 

del financiamiento de los partidos políticos. 
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El tener acceso a dicho financiamiento es un privilegio y un factor de diferencia 

respecto de otras asociaciones de ciudadanos (que no sean partidos políticos). Estos 

presupuestos son privilegios previstos en la ley y que, bajo ninguna circunstancia serán 

entregados a asociaciones civiles que no cumplan con los requisitos de conformación de 

un partido político. 

 

Como lo disertan magistralmente Alicia Pierini y Valentín Lorences (PIERINI, 

Alicia; LORENCES, Valentín, 1999, p. 208), “Los fines u objetivos de los partidos políticos 

se alejan per sé de cualquier otra asociación, por noble que sea su ideario. Todo partido 

tiene en mira la obtención de una porción de poder, lo más amplia posible, para acceder 

a las más altas magistraturas de la nación; los ciudadanos, por medio de sus 

representantes, deben empeñar todos los esfuerzos necesarios para detectar todo tipo 

de anomalía en el desenvolvimiento de los partidos políticos, siendo la presente una 

política eficaz tendiente a conocer las actividades de los mismos y a obtener mayor 

información para un más eficaz voto, dejando de lado propuestas “sábanas” y candidatos 

“productos” y vacíos del menor contenido ideológico”. 

 

 La autoridad pública del Contralor Electoral deberá tener acceso a toda la 

información necesaria para regular el control general de las finanzas de los partidos, ya 

que en esta era de las tecnologías de información y comunicación, los archivos digitales 

deberán ser de fácil acceso e inmediata consulta para toda la comunidad electoral, dentro 

de los principios rectores de la máxima publicidad, sin necesidad de mantener un interés 

diferente a éste, ya que “Los fondos, aunque sea en forma difusa, que manejan los 

partidos le pertenecen al pueblo” (PIERINI, Alicia; LORENCES, Valentín, 1999, p. 209). 

 

Los partidos políticos gozan de total independencia tanto del aspecto ideológico 

como en el político, así como en el destino general de los fondos públicos de los que 

hacen uso y goce para llevar a cabo su campaña electoral; no obstante ello, al hacer 

énfasis en la necesidad de la existencia de un control en vía de fiscalización por medio 

de la figura del Contralor Electoral, ello no significa una restricción a esa independencia 

partidaria, sino que tiende a dotar de transparencia al sistema electoral en su conjunto. 
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 En el proceso de rendición de cuentas de los partidos políticos respecto del 

financiamiento público, podrá existir la justificación de qué mantener dichos registros 

implicará la creación de una estructura administrativa onerosa; sin embargo, este 

proceso de transparencia y máxima publicidad brindará certeza y racionalidad interna del 

gasto público. La ciudadanía se merece esta rendición de cuentas, ya que se insiste, 

dichos aportes provienen de los impuestos que la misma ciudadanía genera. 

 

 Ninguna estructura de carácter político que no pueda transparentar y rendir 

cuentas de sus financiamientos públicos, deberían participar en la elección inmediata 

siguiente. Si no tiene dicho partido, la intención de cumplir con la obligación de 

transparentar sus finanzas internas, dicho partido político adolece de toda autoridad ética 

para pretender acceder a la siguiente elección. La fiscalización de los fondos públicos 

destinados a las campañas políticas, se refieren a una investigación detallada de todos 

los conceptos que señala el propio Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional 

Electoral, lo que no incide en un menoscabo a la ideología ni a la libertad partidaria, sino 

que suma y abona a los principios rectores de certeza, independencia y máxima 

publicidad que deben de acatar no sólo las autoridades electorales administrativas, sino 

también los artífices de la democracia, como en este caso resultan ser, los partidos 

políticos. Se trata de dar la cara a la ciudadanía y mostrar las finanzas de los partidos de 

manera diáfana y en una caja de cristal, y no de un mero trámite administrativo contable, 

donde se pretenda acreditar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, con los 

comprobantes digitales correspondientes, que en ocasiones redundan en compras de 

facturas o presentación de comprobantes fiscales apócrifos. 

 

 No se afectan derechos, privilegios o principios ideológicos de ningún partido 

político, cuando se requiere a su dirigencia para que entregue un informe detallado del 

origen de los fondos inherentes a la financiación de sus procesos y campañas 

electorales, como tampoco se ocasiona un menoscabo o se trastoca un derecho humano 

cuando se le exige a cualquier persona física que presente su declaración de impuestos. 
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En ese orden de ideas, con mayor razón deberán informar con detalle del uso y 

destino de los recursos públicos, por estar fuera de su esfera personal, y tratarse de 

montos que, por ley, de inicio no les corresponde apropiarse, ya que tienen un destino 

predeterminado, y de salida, es un recurso que como partidos políticos, salvo que sea 

de autogestión, no les pertenece su apropiación, que no se trata de emolumentos ni de 

honorarios por servicios profesionales. En fin, se trata del control, no del destino concreto 

de los recursos, ya que no se obliga a la realización de determinadas conductas, si no a 

la nitidez y transparencia de las cuentas públicas. 

 

El Contralor Electoral deberá apoyarse para ejercer sus facultades de 

comprobación en materia electoral, en empresas auditoras certificadas, de reconocida 

trayectoria nacional e incluso internacional, que respalden el contenido de las auditorías 

que se hagan a los estados financieros y balances contables, que con motivo del 

financiamiento de los partidos políticos, se presenten en sus procesos comprobatorios,  

ya que con ello se brinda una significativa aportación a la transparencia de los recursos 

públicos, y a la velocidad de cierre de las auditorías finales. 

 

Es por ello, que la propuesta formal de esta ponencia, va en el sentido de sustituir 

a la UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, dependiente del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, para crear un organismo autónomo con autoridad pública, 

denominado CONTRALOR ELECTORAL, que deberá ser seleccionado de la triple 

hélice de gobernanza (Gobierno – Academia – Sociedad Civil), dotado con las 

atribuciones suficientes para la instauración de procedimientos de responsabilidad, hasta 

la de ser coadyuvante del Fiscal General del Estado, en la presentación de denuncias 

por delitos en materia electoral. La justificación de su creación estriba en la necesidad 

imperiosa de detectar todo tipo de anomalías en el desenvolvimiento de la gestión de los 

partidos políticos, por noble que parezca su ideario, ya que todo partido tiene como 

definición del éxito, la obtención de una porción de poder a ultranza. Es por tal 

antecedente, que la función de la propuesta del CONTRALOR ELECTORAL va dirigida 

exclusivamente al análisis de la actividad económica de los fondos públicos y privados 

de los partidos políticos. El manejo de los recursos de los partidos políticos deberá estar 
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institucionalizado como de carácter público, susceptibles de estar sujetos a inspección, 

fiscalización, pueden ser objeto de investigación, denuncia, de instauración de 

procedimientos administrativos de responsabilidad patrimonial, de suspensión de los 

derechos y prerrogativas como partidos políticos, de transparentar el financiamiento de 

las campañas por parte de este CONTRALOR ELECTORAL, ya que los partidos 

políticos, son, por antonomasia, instituciones con fines de cosa pública. 

 

La palabra independencia es sinónimo de libertad, de autonomía, que no depende 

de otro u otros, libre de injerencias en su actuar; Por independencia (administrativa, 

financiera, económica y presupuestal) debemos entender, en analogía de lo que dispone 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la disertación de la independencia económica: 

es necesario contar con los recursos económicos suficientes que permitan satisfacer los 

reclamos de justicia de un país con exigencias cada vez mayores; “Justicia y democracia 

no pueden ejercerse separadamente. No puede haber una sin la otra… No olvidemos 

que la justicia es el valor supremo de la libertad, de la democracia y de la estabilidad 

social. Para la salud social es más importante la justicia que cualquier otro bien de la 

vida”. (RODRIGUEZ, 2006, pp. 113, 115). 

 

 En ese sentido, la figura del Contralor Electoral debe tener independencia total y 

absoluta, como el principio rector fundamental en la operación de su actividad 

fiscalizadora; dada la racionalidad económica y burocrática que significa la creación de 

este ente, la envergadura de su actividad y la trascendencia de sus resoluciones, la 

designación de la persona que funge como representante de la Contraloría Electoral, 

deberá ser realizada la propuesta de la Auditoría Superior de la Federación, de manera 

conjunta con la representación del Colegio Nacional de Auditores Certificados, o el 

órgano símil, en caso de no existir dicho colegio, y por último, con la aprobación de las 

Universidades más prestigiosas, tanto públicas como privadas en el país, en materia 

contable o en materia legal, y deberá ser ratificado por las dos terceras partes de la 

aprobación del Senado de la República. Deberá estar la designación fuera del alcance 

del poder ejecutivo en funciones, para evitar cualquier injerencia o transgresión a la 

independencia de su designación; lo anterior es dable, para efectos de evitar la 
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inamovilidad del partido gobernante en turno, y con ello, permitir que la democracia siga 

sucediendo, sin contrapesos ni cortapisas, en este país. 

 

Esta designación, una vez que sea protestada y que la persona a cargo de este 

nuevo ente, tome posesión del cargo, deberá efectuar una actuación directa para llevar 

adelante un control real efectivo e independiente; como lo señalan los tratadistas Alicia 

Pierini y Valentín Lorences (PIERINI, Alicia; LORENCES, Valentín, 1999, pp. 218, 219): 

Del Contralor Electoral, “Sólo importa su vocación real para ser más transparentes las 

cuentas de los partidos políticos, lo cual, por su inmenso componente proveniente de la 

financiación pública, significa echar luz sobre el destino de las cuentas de todos… 

Permitir que agrupaciones, son pretexto de la falta de aportes públicos, se mantengan al 

margen del control y de la transparencia, implica reconocer por ley, la existencia de zonas 

oscuras y desigualdades incompatibles con el sistema democrático”. 

 

Lo anterior, generará el fortalecimiento de otro principio rector del Instituto 

Nacional Electoral: La certeza, ya que la comprobación de los recursos en las cuentas 

que se presenten gozará de todas las formalidades que las prácticas contables 

internacionales deberán de reunir, por medio del trabajo de sus prestigiosas firmas en 

materia de contabilidad gubernamental electoral, lo que evitarán potenciales polémicas 

y futuras impugnaciones, evitando dilaciones procesales y que los mecanismos de 

comprobación no se traduzcan en sanciones ilusorias. 

 

Las facultades de comprobación de las cuales en este momento está dotada la 

figura del Auditor Electoral, establece una rectoría pasiva y a petición de parte; es decir, 

la comprobación contable será correcta, salvo en el caso de que las mismas sean 

impugnadas, (por ejemplo, en el caso de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 

Políticas REPAPs), tal y como lo señala el Reglamento de Fiscalización, en su artículo 

137, que señala que la Unidad Técnica de Fiscalización podrá utilizar procedimientos de 

auditoría basados en pruebas selectivas, cuando lo indispensable para una real 

fiscalización de los recursos, es que se realicen análisis profundos de dichas 

comprobaciones, se haga el cruce de información y el arqueo de los comprobantes 
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fiscales digitales, y en fin, que se realice la actividad investigativa real. En otras palabras, 

que sea una fiscalización formal, de manera continua y permanente, y no que sean 

facultades que se dejen al arbitrio de los partidos políticos y que sean de criterios auto-

declarativos. 

 

El órgano encargado de recibir las cuentas es, por atribución legal, el órgano de 

justicia competente en materia electoral. Desgraciadamente, está acotado de manera 

jurídica, Y con carácter meramente de depositario, y no de investigador. La ley General 

de Partidos Políticos y su Reglamento de Fiscalización, señalan la obligación de la 

Unidad Técnica de Fiscalización, de recibir los datos y mantenerlos disponibles para 

conocimiento de los interesados, como repositorio de transparencia, lo cual no le da 

atribuciones de persecución, salvo denuncia a petición de parte, con motivo de la 

existencia de sospechas de comisión de alguna irregularidad, o algún ilícito electoral, 

apartándose del espíritu de su creación. 

 

Dicho espíritu no alienta en modo alguno la creación o superposición de un 

sistema burocrático enmarañado, ni la yuxtaposición de funciones, ni la creación de 

nuevos entes burocráticos, ni siquiera la creación de un nuevo procedimiento 

administrativo que implique mayor costo financiero. Se trata lisa y llanamente de esculpir 

el ente ideal para llevar adelante la figura del Contralor Electoral, y dotarlo de las 

herramientas jurídicas suficientes y ad hoc, para poder controlar, regular, supervisar, 

fiscalizar, y en su caso iniciar procedimientos de sanción de naturaleza administrativa, 

incluyendo facultades de coadyuvante con las autoridades competentes penales en 

materia de delitos electorales, pudiendo recibir denuncias, debiendo darles trámite por el 

cauce legal correspondiente, en sinergia con la Fiscalía General de la República, 

abarcando en esta dotación de facultades, la figura del tercero interesado para casos de 

interposición de juicios de amparo en materia electoral. 

 

 Sin embargo, la sanciones que este ente de creación novedosa pudiera instaurar, 

tienen una única modalidad, que es de tipo pecuniario; el Contralor Electoral no puede ni 

debe tener competencia para limitar, suspender, quitar o restringir la actividad de ningún 
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partido político, por graves y excesivas que sean las irregularidades detectadas en la 

supervisión de sus cuentas públicas. Si bien es cierto que, en el Reglamento de 

Fiscalización y de las atribuciones hasta en este momento otorgadas a la Unidad Técnica 

de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se contemplan, en su artículo 203 y 

demás relativos, están previstos los gastos identificados a través de internet, más cierto 

resulta ser, que la tecnología va un paso adelante respecto de la legislación en la materia 

electoral; existe el antecedente de la última elección realizada en los Estados Unidos de 

Norteamérica, de donde se desprende la idea de que hubiera habido una intervención 

rusa para cambiar el sentido de dicha elección, a través de robots programados, hackers 

rusos pagados y trolls trabajando desde otro continente, poniendo como consecuencia 

en tela de duda su legitimidad. Después de todo, Donald Trump ganó en el Colegio 

Electoral por 304 votos a 224, pero perdió la votación popular por tres millones de votos. 

Y estas prerrogativas de partidos no están contempladas en la legislación mexicana, y 

están lejos de poder ser reguladas en la legislación electoral de nuestro país. (HALL 

JAMIESON, 2020). 

 

 Las dificultades más recurrentes en el derecho comparado, sobre la financiación 

y control de las cuentas de los partidos políticos, es el control real y efectivo de sus 

cuentas y de la eficacia de sus sanciones. Las sanciones que han sido propuestas por la 

Unidad Técnica de Fiscalización, y que han sido votadas por el Pleno del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, tienen que ver con la indebida comprobación 

contable y financiera de los gastos de campaña y el rebase de los topes de campaña a 

dichos gastos; si el Contralor electoral no tiene autonomía independencia y certeza en 

sus resoluciones, la sanciones que emita serán inoportunas y poco efectivas. 

 

 En el caso de que las sanciones impuestas sean validadas por la autoridad 

judicial, en caso de ser impugnadas, entonces y sólo entonces, importarán multas, 

suspensiones parciales o totales de las aportaciones de carácter público, intervención de 

cuentas, revocación de asignaciones, embargo de bienes, denuncias penales y 

sanciones de carácter administrativo contra sus dirigentes; pero por cuantiosas que sean, 

de ninguna manera podrán generar sentencias y recurribles, que impliquen cancelación 
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o pérdida del registro de cualquier partido político. La existencia de la Ley General en 

Materia de Delitos Electorales regula y tipifica la manera en que estas conductas 

antijurídicas, deberán ser atendidas ante las instancias correspondientes; es por ello, 

que dichas atribuciones deberán ser ajenas a la figura del Contralor Electoral. Como toda 

normatividad en materia penal, se deberán enumerar de manera taxativa las conductas 

y las sanciones pertinentes, siempre que aquellas no configuren un delito, por lo que, 

bajo esta premisa mayor, el Contralor Electoral sólo tendrá facultades de coadyuvar con 

la autoridad penal competente en dicha materia. 

 

Se deberá poner especial énfasis en la creación de un procedimiento abreviado, 

certero y expedito, para que sus pronunciamientos y resoluciones sean determinantes, y 

no resulten en engroses de expedientes, con sentencias de aplicación ilusoria. Dichas 

resoluciones buscarán impedir la sistemática reproducción de procesos viciados, donde 

se genere el contubernio, el cohecho y la malversación, la aceptación de fondos 

ilegítimos o actividades similares por parte de los partidos políticos, sus representantes 

o partidarios, y que no se limite a ser una figura más, sin trascendencia en su creación, 

que sólo emita resoluciones, a manera de recomendaciones. 

 

 En el momento de que el órgano de control, con su actividad independiente, 

genere certeza, y las sanciones que emita, no sean de aplicación ilusoria o incierta, 

generará una trascendencia sin precedentes e incidirá en las decisiones futuras respecto 

de la preferencia del voto del electorado, la cual será directamente proporcional a sus 

niveles de transparencia. “La legitimidad establecida en la Constitución para acceder al 

triunfo en una elección, se desprende de la voluntad popular plasmada en mayoría de 

votos efectivos y no en cuentas, análisis matemáticos o contables. Pretender torcer el 

sistema implicará una actividad tan ilegítima como inconstitucional”. (PIERINI, Alicia; 

LORENCES, Valentín, 1999, p. 225). 
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CONCLUSIONES. 

 

 Es de relevante importancia generar una cultura cívica a partir de la transparencia 

que deben de tener las instituciones encargadas de los procesos democráticos en el 

país; en ese sentido, tal y como lo señala el propio Instituto Nacional Electoral, la 

estrategia que debe ser implementada para conseguir dichos objetivos en los 

ciudadanos, debe llevar el siguiente orden: “1) desarrollar una ciudadanía que se apropia 

y ejerza de manera responsable sus derechos; 2) que esta ciudadanía contribuya e incida 

en la discusión pública, y 3) cree contextos de exigencia a los poderes públicos, 

favorezca la estatalidad y la eficacia del Estado de derecho”. (ELECTORAL, 2020). 

 

 El concepto de la estatalidad, no es otra cosa que la capacidad del estado de dar 

respuesta a las necesidades de construcción de instituciones públicas más fuertes; los 

factores culturales, la normatividad, el capital social y los valores de los ciudadanos, 

influyen en el reforzamiento de las instituciones formales. Los cambios en la idiosincrasia 

cultural del ciudadano son de largo plazo, y en el corto plazo, dichos valores culturales 

sólo se pueden ir cambiando de poco en poco, en organizaciones pequeñas, en 

escuelas, en asociaciones ciudadanas, a través de eliminar la debilidad del estado, 

reforzando sus instituciones; Se ha llegado al punto de quiebre, donde los economistas 

señalan que es dable el desarrollo de los países, al fortalecer y transparentar sus 

instituciones, no su economía. La economía y su mejoría es resultado del fortalecimiento 

de las instituciones de un país. 

 

Los logros, que a través de la creación de nuevas figuras jurídicas, en función de 

la mejoría de las instituciones que se encargan de transmitir seguridad jurídica a la 

ciudadanía, en el rubro de la democracia, se van consiguiendo con el continuo interés de 

mantener reformándose los procesos democráticos que día a día, se van hilvanando en 

la historia nacional; Dichos logros deben de cumplir irrestrictamente con los principios de 

legalidad, para evitar se trastoque el estado de derecho, en el que todos los actores 

involucrados, puedan aspirar a competir a las diferentes posiciones políticas en el país, 

en un proceso justo, equitativo, equilibrado y en un entorno de fair play. 
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 La fortaleza del Contralor Electoral, debe ser tal, que la implementación debe ser 

apoyada por todos los sectores e instituciones que conforman la triple hélice del país, y 

debe de estar en sinergia con la nueva visión de las instituciones independientes, 

certeras, objetivas, imparciales y sobre todo, con una gran efectividad en el tema de la 

fiscalización de los recursos públicos en consonancia con la rendición de cuentas. 

Logrando lo anterior, se abatirá la indolencia de los actores políticos, al saberse vigilados 

de forma permanente, y con la obligación de respetar la hacienda pública y la 

comprobación del financiamiento de los partidos políticos, de carácter eminentemente 

público. 

 

 

FIRMA DE LOS PONENTES: 

 
 
 
_________________________________________ 
DR. ERNESTO GERARDO CASTELLANOS SILVA. 
 
 
 
 
______________________________________ 
MTRO. FRANCISCO MENDOZA SEPÚLVEDA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Página 20 de 21 

BIBLIOGRAFÍA: 

 

 CORONA NAKAMURA, L. A. e. a., 2010. DERECHO ELECTORAL MEXICANO. 

Una visión local: Jalisco. Madrid: MARCIAL PONS. 

 

 DE ANDREA SANCHEZ, F. J., 2002. LOS PARTIDOS POLÍTICOS: SU MARCO 

TEÓRICO - JURÍDICO Y LAS FINANZAS DE LA POLÍTICA. [En línea]  

Available at: https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/350-los-partidos-

politicos-su-marco-teorico-juridico-y-las-finanzas-de-la-politica 

[Último acceso: 20 JULIO 2020]. 

 

 HALL JAMIESON, K., 2020. OXFORD UNIVERSITY PRESS. [Online]  

Available at: https://global.oup.com/academic/product/cyberwar-

9780190915810?cc=us&lang=en& 

[Accessed 10 Agosto 2020]. 

 

 INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, I. N., 2020. INE. [En línea]  

Available at: https://www.ine.mx/cultura-civica/ 

[Último acceso: Agosto 2020]. 

 

 NACIF, B., 2006. PARA ENTENDER LAS INSTITUCIONES POLÍTICAS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2ª ed. MÉXICO(Jalisco): INSTITUTO 

ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO. 

 

 PEREZ VEGA, M., 2006. LAS FUENTES INSTITUCIONALES DE LA 

DISCIPLINA PARTIDARIA EN MÉXICO. Jalisco: Instituto Electoral del Estado de 

Jalisco IEEJ. 

 

 PIERINI, Alicia; LORENCES, Valentín, 1999. FINANCIAMIENTO DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS. s.l.:EDITORIAL UNIVERSIDAD. 

 



 Página 21 de 21 

 RODRIGUEZ, S., 2006. LA INDEPENDENCIA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. s.l.:Dirección General de la Coordinación de Compilación y 

Sistematización de Tesis SCJN. 

 

 SARTORI, G., 2012. PARTIDOS Y SISTEMA DE PARTIDOS: Marco para un 

análisis. TERCERA REIMPRESIÓN ed. Madrid: EDITORIAL ALIANZA. 

 

 SARTORI, G., 1994. INGENIERÍA CONSTITUCIONAL COMPARADA. s.l.:Fondo 

de Cultura Económica. 

 

  WOLDENBERG, J., 2006. LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS ELECCIONES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Jalisco: Instituto Electoral del 

Estado de Jalisco IEEJ. 

 


